Consejo de Derechos Humanos
	 
	 


Cuadro Comparativo
Comisión de Derechos Humanos vs.Consejo de Derechos Humanos: 
 

Asunto
Comisión de DDHH
Consejo de DDHH
Cuerpo que elige miembros

ECOSOC - 54 miembros

Asamblea General - 191 miembros

Método de elección

No se vota, miembros elegidos por grupos y por aclamación

Voto directo e individual, todos los miembros deben apoyar elecciones reales

Mayoría requerida

Mayoría simple (por aclamación o por 28 o menos votos)

Mayoría absoluta (96 votos)

Tamaño

53 miembros

47 miembros

Número de reuniones al año

Una

No menos de tres

Duración de sesiones

6 semanas

No menos de 10 semanas en total

Requisitos para sesiones especiales de emergencia

Mayoría de miembros de las Comisiones

1/3 de los miembros del Consejo

Susprensión de miembros

Ninguna

2/3 de los votos mayoritarios podrá suspender privilegios y derechos de los miembros que cometan sistemáticas y graves violaciones de derechos humanos

Criterio para candidatos que postulen a elecciones

Ninguno

Contribución a la promoción y defensa de los derechos humanos

Compromisos voluntarios

Compromisos de los miembros

Ninguno

Tener los estándares más altos en la promoción y protección de los derechos humanos

Cooperación total con el Consejo

Ser supervisados por el mecanismo universal de supervisión durante el período en que se es miembro

Escrutinio de todos los miembros

Ninguno

Revisión universal periódica durante primer año del Consejo

Cambio de Miembros

Ninguno

Nuevos miembros serán elegidos en mayo de 2006

Mecanismos especiales

Marco Existente

El Consejo los revisará, racionalizará y mejorará un año después de su primera sesión

Agenda de Trabajo

Inculye el punto 8 de la agenda sobre Israel

Empieza de cero

Límites de los períodos

Ninguno

No más de dos períodos consecutivos de tres años cada uno

inicio
 


Fuente: Naciones Unidas: Centro de Información: Sala de Prensa 
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